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en los meses de diciembre y de enero y febrero del año siguiente, deberán curipli*sE; 
por esta vez, dentro de los euatro, cinco y seis meses del calendario posteriores al 
mes en que esta Ley hubiere entrado en vigencia, respectivamente, sin perjuicio de 

que vuelvan a cumplirse en los próximos meses de diciembre, enero y febrero, según lo 
dispuesto en esta Ley". 

4 La compañía INTUSTRIAS HACEB S.A., es accionista de la compañía HACEB 

DEL ECUADOR S.A. 

PODER ESPECIAL: 

Con estos antecedentes, y con el fin de--cumplir la normativa legal vigente en la 

República del Ecuador, el MANDANTE, compañía ELECTROCONTROL $,4.. otorga 
Poder Especial y de Procuración J! udicial, amplio. y suficiente el cual en Derecho se 

requiere, a favor del Abogado RAUL RODRIGO RIQUELME CARDENAS, identificado 
con cédula de ciudadanía ecuatoriana numeró, 1707139406, de nacionalidad 

ecuatoriana, que como MANDATARIO a su nombre frrepresentación, ejecute los 
siguientes actos y contratos: +" S 

1. Representar a la compañía ELECTROCONTROL S.A, ante las autoridades 
ecuatorianas en cualquier acto, derecho L: obligación que corresponda. 

e. Participar y representar a la compañía. en las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias de Accionistas de la compañía Haeeb del Ecuador S.A. 

3. Contestar demandas en su calidad de Abogado y Procurador Judicial de la 
compañía, en caso de así requerirse, para lo cual queda facultado para suscribir, todos 
los escritos y peticiones que fueren necesarios para la defensa de mis legítimos 

intereses y derechos en cualquier causa que siga en contra de mi representada o 

cualquier acción en la que participe como demandante o accionante, Así como desde ya 
lo faculto para la presentación de pruebas y realización de cualquier diligencia que en 
defensa de mis intereses pueda realizar, ya sea ante órganos judiciales de mediación o 

arbitraje en los que se ventile un proceso en nombre de mi representada,- Asimismo, 

el nombrado profesiona! podrá comparecer, en forma libre a las audiencias y 
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diligencias que sean necesarias en el juicio señalado o que sean ordenes 9/7 TT o 
convocadas, especial y señaladamente, a la audiencia de conciliación, o cuálqui o E el 
diligencia judicial o extrajudicial. Para el cumplimiento de mi mandato, mi find mandatario, - L 
el señor abogado RAUL RODRIGO RIQUELME CARDENAS, queda instituido” Lia O de t6g Pr [98 *00s 
más amplios poderes, incluyendo las facultades determinadas en los artículos cuarenta 
y cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil de la República del Ecuador, 
como es el de transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 

absolver posiciones y deferir al juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual 
versa el litigio e temar posesión de ella. También para efectos de la normal 
observancia de su mandato el señor abogado RAUL RODRIGO RIQUELME 
CARDENAS, en su calidad de apoderado y procurador judicial, podrá, igualmente, 
encargar la defensa de los intereses y derechos de su Apoderada a otro u otros 
abogados o doctores en jurisprudencia desu Estudio Jurídico con quienes coordinarán 
sus actividades, para lo cual les servirá de: «suficiente título el presente poder especial. 

    

4, En general suscriba todó y cualquier documentó que, según la legislación 
ecuatoriana, se requiera parapérfeecionar y ejercer'en, derecho su participación como 
accionista de la compañía Haceb.del Ecuador S.A., en ¡el “Ecutador. 
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Para constancia firma el Mandante enlá ade Medellín, República de Colombia, a    
GERENTE-GENERAL 

  

ELECTROCONTROL S.A. 

ICOtHTEC 
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4 A: i DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
Notarík PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

Comparecieron ante ms, FRANCISCO A. 3ARCÉZ CORREA, Notario 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) y 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-«Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille pout tre vérifiés en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.colapostilla 

 




